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INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA PRÁCTICA DEL PROCESO SELECTIVO
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE TRABAJO DE PROFESOR/A INSTRUCTOR/A 2ª JEFE DE

RESTAURACIÓN ESCUELA DE HOSTELERÍA DE BENALMÁDENA - LA FONDA
Ref. MF_001_21-1

SITUACIÓN DE TRABAJO SIMULADA

Usted es el formador del Programa Formativo Experimental de Formación Profesional para el Empleo
en  la  modalidad  presencial  de  la  acción  formativa  HOTR0608  SERVICIO  DE  RESTAURANTE
dependiente del Servicio Andaluz de Empleo.

La acción formativa dio comienzo el pasado 01/10/2020 con 15  alumnos y alumnas.

El perfil del alumnado de esta acción formativa es el siguiente:

• El grupo está formado por 11 mujeres y 4 hombres.

• El  50% del grupo tiene estudios superiores, el 30% bachillerato y el 20% restante tiene estudios
primarios o sin estudios, pero tienen un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma
familia y área que lo acredita para poder realizar esta acción formativa de nivel 3 .

• La media de edad del grupo es de 45 años aunque hay 3 alumnos que tiene menos de 25 años.

Aunque la acción formativa se está desarrollando sin mayores contratiempos y ya ha impartido con
anterioridad esta acción formativa, al  tener un grupo tan heterogéneo  en cuanto a género, edad y
nivel de estudios, debe adaptar esta programación,las sesiones de clase y el sistema de evaluación a
este grupo actual.

No obstante, el centro dispone de una gran cantidad de recursos materiales y didácticos que puede
utilizar para hacer que los procesos de enseñanza-aprendizaje se produzcan de forma más atractiva y
amena, cumpliendo con las expectativas del alumnado y con los requisitos competenciales que exige
el programa formativo para obtener una evaluación positiva.

CONTENIDO A DESARROLLAR:
Actualmente  está  desarrollando  el  módulo  MF1052_2:  Servicios  en  restauración del

programa formativo experimental y debe preparar: 

UF0259 Servicio en la atención al cliente contenido 4  Fases de una venta

DESARROLLO DE LA PRUEBA:

Partes Tiempo

Defensa de la  guía didáctica de los  contenidos a  impartir  teniendo  en cuenta

perfil de alumnado y sus procesos de asimilación de los contenidos 

  5 minutos

Simulación docente de los contenidos 4 Fases de una venta utilizando todos los

recursos, metodologías, estrategias estipulados en la guía

30 minutos

Defensa de la evaluación sistemas seleccionados adaptación al grupo 5 minutos



Turno de preguntas en relación a la sesión impartida 10 minutos

INSTRUCCIONES DEL GUIÓN DIDÁCTICO
• Ubicación  del  certificado  de  profesionalidad  (objetivo  general  y  ocupaciones  y  puesto  de

trabajo relacionados)
• Identificación de la unidad de competencia
• Ubicación en el modulo y unidad formativa si fuese necesario
• Ubicación de los contenidos sobre los que se va a impartir en la prueba
• Planificación temporal de los contenidos a impartir
• Estrategias  metodológicas  ,  técnicas  y  sistemas  formativo  para  impartir  los  contenidos

argumentando por que se elige dicha pauta.
• Selección del sistema de evaluación del contenido a impartir argumentando por que se

elige dicha pauta. 

INSTRUCCIONES DE LA SIMULACIÓN DOCENTE
• Imparte  una  sesión  formativa  de  30  minutos  utilizando  los  recursos,  estrategias  y

metodologías que ha marcado en la guía didáctica

• Contenidos a impartir:

◦ 4 Fases una venta

INSTRUCCIONES TURNO DE PREGUNTAS
• Se realizaran una serie de preguntas sobre como ha impartido la sesión.

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
• Ordenador con acceso a Internet
• Cañón de luz
• Rota folio
• Altavoces
• Rotuladores de varios colores

En caso de que la persona candidata requiera materiales  o recursos didácticos diferentes a los

facilitados  por  la  comisión  de  selección  deberá  de  notificarse  por  medio  del  correo
personalccs.ma.saejuntadeandalucia.es  con una antelación mínima de 48 horas. Se informará a la

persona candidata de la disponibilidad o no de los mismos con antelación.

Se tendrá en cuenta que será evaluado siguiendo los criterios establecidos en las realizaciones

profesionales y con las escalas de desempeño publicadas, referidas únicamente al desarrollo de la

práctica docente que realice.


